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En cumplimiento de los artículos 17 del Reglamento (UE) 596/2014, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de abril, sobre abuso de mercado, y 228 del texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores aprobado mediante Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
Aedas Homes, S.A.U. (“AEDAS Homes” o la “Sociedad”) comunica el siguiente 

HECHO RELEVANTE 

La Sociedad y Goldman Sachs International han suscrito hoy un contrato derivado de 
cobertura (equity swap) para cubrir la exposición de AEDAS Homes a posibles incrementos 
del precio de cotización de su acción ordinaria en relación con la entrega de acciones 
ordinarias a los beneficiarios del plan de incentivos a largo plazo (el “LTIP”) descrito en el 
folleto informativo relativo a la oferta inicial de las acciones ordinarias de la Sociedad 
aprobado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 5 de octubre de 2017 (el 
“Folleto” y la “Oferta”). La cobertura se ha contratado para el número de acciones ordinarias 
que la Sociedad estima que deberá entregar a dichos beneficiarios durante el LTIP asumiendo 
que se alcanza el 100% de los objetivos del mismo. 

En este contexto, y de conformidad con lo descrito en el Folleto, se ha adjudicado a Goldman 
Sachs International un número de acciones ordinarias en la Oferta con el fin de cubrir su 
exposición al contrato de cobertura. 

 

En Madrid, a 18 de octubre de 2017 

 

 

_______________________ 

D. David Martínez Montero 
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AVISO IMPORTANTE 

Este anuncio y la información contenida en este documento no podrán divulgarse, distribuirse o 
publicarse, en o hacia los Estados Unidos, Canadá, Australia, Japón, Sudáfrica o cualquier otra 
jurisdicción donde podría constituir una violación de las leyes o las normas de dicha jurisdicción. La 
Oferta y la distribución de este documento pueden estar restringidos por la ley en ciertas jurisdicciones 
y las personas en posesión de cualesquiera documentos u otra información a los que se hace referencia 
en el presente documento deben informarse y observar todas las restricciones. Este anuncio no es una 
oferta para vender o una solicitud de ninguna oferta para comprar o suscribir valores de la Sociedad en 
cualquier jurisdicción donde dicha oferta, venta o suscripción sería ilegal y el anuncio y la información 
aquí contenida no es para distribución o difusión en todo o en parte, directa o indirectamente, en o 
hacia tales jurisdicciones. 

No se pretende que la información contenida en este anuncio sea completa ni exhaustiva. No debe 
confiarse en la información contenida en este anuncio para ningún propósito. 

Esta comunicación es un anuncio publicitario y no es un folleto informativo ni un documento de 
oferta, y nada de lo incluido en el mismo constituye una oferta de valores. Ningún inversor debe 
comprar o suscribir acciones de la Sociedad salvo sobre la base del Folleto aprobado por la CNMV. El 
Folleto está disponible en la página web de la Sociedad (www.aedashomes.com) y la CNMV 
(www.cnmv.es) y físicamente en las oficinas de la CNMV (calle Edison 4, 28006 Madrid, España y 
Paseo de Gracia 19, 08007 Barcelona, España) y en el domicilio social (Paseo de la Castellana, 42, 
28046, Madrid, España). 

En cualquier estado miembro del EEE, esta comunicación se dirige únicamente a inversores 
cualificados de ese Estado miembro, según el significado de la Directiva 2003/71/CE tal y como haya 
sido modificada (junto con cualesquiera medidas de implementación en cualquier Estado miembro, la 
“Directiva de Folletos”). 

Los valores a los que se hace referencia en este anuncio no han sido registrados ni serán registrados 
con arreglo a la Ley de Valores de los Estados Unidos de América de 1933, con sus respectivas 
modificaciones (US Securities Act of 1933) (la “Ley de Valores”), y no pueden ofrecerse ni venderse 
en Estados Unidos si no se ha realizado el registro bajo la Ley de Valores o si no se hace de acuerdo 
con una exención de registro con arreglo a la Ley de Valores, salvo si la operación no está sujeta a 
tales requisitos de registro. La Sociedad no tiene la intención de registrar en Estados Unidos ningún 
valor al que se haga alusión en este anuncio, ni de realizar una oferta pública de valores en Estados 
Unidos. No habrá oferta pública de los valores descritos en este documento en Australia, Canadá, 
Japón o Sudáfrica. 

En el Reino Unido, este anuncio y cualesquiera otros materiales relativos a los valores que aquí se 
describen se distribuyen y se dirigen únicamente a “inversores cualificados”, y cualquier inversión o 
actividad de inversión relativa a este anuncio estará disponible y podrá realizarse únicamente por 
“inversores cualificados” (según la definición del artículo 86 (7) de la Ley de Mercados y Servicios 
Financieros de 2000 (Financial Services and Markets Act 2000)) y que sean (i) personas que tengan 
experiencia profesional en asuntos relativos a inversiones que se hallen incluidas en la definición de 
“inversores profesionales” según el artículo 19 (5) de la Orden de 2005 de la Ley de Mercados y 
Servicios Financieros de 2000 (promoción financiera) (la “Orden”); o (ii) entidades con alto 
patrimonio neto según lo contemplado en el artículo 49(2)(a) a (d) de la Orden (todas ellas, 
conjuntamente, las “personas relevantes”). Las personas que no sean personas relevantes no deberían 
llevar a cabo ninguna actividad sobre la base de este anuncio ni realizar ninguna actuación en función 
de este anuncio ni basarse en él. 

Citigroup Global Markets Limited, Goldman Sachs International Banco Santander, S.A., UBS 
Limited, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., CaixaBank, S.A., Banco de Sabadell, S.A., Fidentiis 
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Equities, S.V., S.A. y JB Capital Markets, S.V., S.A. (las “Entidades Aseguradoras”) y sus 
respectivas filiales intervienen exclusivamente a favor de la Sociedad y/o Hipoteca 43 Lux, S.à r.l. (el 
“Accionista Oferente”), según el caso, y de nadie más en relación con la Oferta. Ninguna de las 
anteriores entidades considerará a ninguna otra persona como sus respectivos clientes en relación con 
la Oferta, y no serán responsables frente a otras personas distintas de la Sociedad y el Accionista 
Oferente, según el caso, en lo que respecta a la protección de sus respectivos clientes, o a la provisión 
de asesoramiento en relación con la Oferta, el contenido de este anuncio o cualquier operación, 
acuerdo u otro asunto al que se haga alusión en este anuncio. 

En relación con la Oferta, cada Entidad Aseguradora, o cualquiera de sus filiales, actuando como 
inversores por cuenta propia, podrán suscribir acciones de la Sociedad y en calidad de tales podrán 
conservar, vender, ofrecer vender, comprar o negociar por cuenta propia tales acciones y cualesquiera 
valores de la Sociedad, o realizar inversiones vinculadas, y podrán ofrecer o vender esos valores u 
otras inversiones de otra forma que no sea en relación con la Oferta. Por consiguiente, las referencias 
en este anuncio y en el Folleto a la emisión, oferta, suscripción, adquisición, colocación o negociación 
de las acciones de la Sociedad, incluyen a cualquier emisión, oferta, suscripción, adquisición, 
colocación o negociación de tales acciones por o a favor de las Entidades Aseguradoras junto con 
cualquiera de sus filiales que actúe en calidad de tal. Asimismo, es posible que algunas de las 
Entidades Aseguradoras o de sus afiliadas suscriban acuerdos de financiación y swaps en relación con 
los cuales tanto ellas como sus filiales pueden adquirir, ostentar o enajenar en cualquier momento 
acciones de la Sociedad. Las Entidades Aseguradoras no pretenden divulgar el alcance de tal inversión 
o de tales operaciones, salvo de conformidad con una obligación legal o disposición reguladora 
aplicable. 

Ninguna de las Entidades Aseguradoras ni ninguna de sus filiales, ni ninguno de los respectivos 
consejeros, directivos, empleados, asesores o agentes de cualquiera de las entidades precedentes, 
aceptan ninguna responsabilidad u obligación de ningún tipo ni realizan ninguna manifestación o 
garantía, expresa o implícita, con respecto a la veracidad, exactitud o integridad de la información de 
este anuncio (ni sobre si se ha omitido o no cualquier información en el anuncio), ni ninguna otra 
información relativa a la Sociedad, sus filiales o empresas asociadas, en forma escrita, verbal, visual o 
electrónica, sea cual sea la forma de su transmisión o entrega, ni en lo que respecta a ningún tipo de 
pérdida que se derive del uso de este anuncio o de su contenido o que se produzca en relación con el 
mismo. 

Este anuncio incluye previsiones según el significado de las leyes de valores de determinadas 
jurisdicciones aplicables. Estas previsiones pueden identificarse mediante el uso de terminología 
predictiva, como por ejemplo los términos “objetivos”, “pretende”, “aspira”, “supone”, “considera”, 
“estima”, “prevé”, “espera”, “pretende”, “desea”, “puede”, “previsión”, “sería “, “debería”, “podría”, 
“será”, “planifica”, “potencial”, “predice” y “tiene proyectado”, así como sus variaciones negativas u 
otras variaciones o terminología comparable. Estas previsiones incluyen todos los asuntos que no sean 
hechos históricos. Aparecen en varios lugares de este anuncio. Por su naturaleza, las previsiones 
suponen riesgos e incertidumbres debido a que se refieren a acontecimientos y dependen de 
circunstancias que es posible que se produzcan o que no se produzcan en un futuro. Las declaraciones 
a futuro se apoyan en una serie de suposiciones que están sujetas por naturaleza a riesgos e 
incertidumbres. No se realiza ninguna manifestación ni se otorga ninguna garantía de que las 
previsiones vayan a convertirse en realidad. Nadie se compromete a actualizar o revisar públicamente 
esas previsiones. La información, las opiniones y las previsiones que se contienen en este comunicado 
se refieren únicamente a su fecha, y están sujetas a cambios sin preaviso. 

 


